
 

 
 
 
 

 

 

Con un click te suscribes y con un click  

cancelas: Monreal 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- A partir de este 

sábado entra en vigor en México la llamada ley “Click to 

Cancel”, una reforma a la Ley Federal de Protección al 

Consumidor que permite la cancelación inmediata de 

suscripciones digitales, sin penalización. Con esta modificación se 

eliminan los trámites presenciales, las llamadas telefónicas 

obligatorias y los procesos largos y complicados para darse de 

baja de membresías digitales, como las de servicios de streaming 

y plataformas en línea. El diputado Ricardo Monreal, autor de la 

iniciativa, destacó que esta legislación busca frenar abusos en 

servicios digitales y proteger a las personas consumidoras. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com 

file/d/1aURYJTcUH3Vl_amSs5wfw-CGnX13Ih5/view  

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 
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